
Corresp. Expte. 0-00071108.- RC.D.- 

	 - 

HONORABLE CONCEJO DEL!BERANTE DE LANU.S 

D '_, , S' D t1 Ji U 
IAP. Al Tr.  . I 	- ' 1. 

	

r IDAMT HA- 	1014 	A i-t I. i 	 'J.'.s.#i_.i.' 	 i i_ . ¡it 	 L 

ORDEPJANZA1  0424 
Artícfflo-10;-Reconcese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

1.507,52.- (PESOS UN MIL QUINIENTOS SIETE CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS), a favor Juzgado Nacional de 11  Instancia en lo Civil N°65 a carpo 
de la Dra. Betty Raquel Saigg de Piccione, Secretaria de la autorizante, 
perteneciente a los autos caratuiados Gaebier Villafañe Wenceslao Emilio 
s/Sucesion: 

Conforme se detalla, en concepto de: 

111 	1( Carrera Prof Sanit. Municp. $ 	420,29 
Banif. E. Planta ,p 	¡.3, 00 

1.1.1.3.5.6 Bonif. por Titulo $ 	16,38 
1.1.1.3.5.2 r,nf 	r-.r,r $ 	196,43 
1.1.1.3.2 S. A. U. $ 	53,82 
1.1.1.3.7 Licen No Gozadaí99 $ 	807.60 
Total $ 1.507,52 

De la suma reconocida se practicaran las retenciones que se indica a. 
continuación, que deberán ser Juitadas en el Organismo que a continuación se indica: 

Jubilación 	• $ 	90,45 
Jubilación sí S. A. O. . 	$ 	7,53 
1. 0. M. A. $ 	29,07 
l.O.M.A.s/S.A.C. $ 	2,42 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en uu,ipto de Contribución Patronal: 

In-si. Prevision de la Pcia de Bs. As. inC.G 
tO.M.A. 	 $ 31,49 

Artículo -20:-lmpútese la suma indicada en Ci artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 1999.- 
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Finalidad 5 - Prorama 6 

1.1.1.1.9 Carr. Prof.S. Municipo $ 	420,29 
1.1.1.3.5.9 ouflh

Ç
. E. bIa

.
LQ 13,  

1.1.1.3.5.6 Bonif. por Titulo. $ 	1638 
1.1.1.3.5.2 Bonif. por antig 	. $ 196,43 
1.1.3.2 S.A.0 $ 	53,82 
1.1.1.3.7. Lic. No Gozada/99. $ 807,60 exceso 
1441 	 1 

1. P. S.J. 	 W 

$ 3149 

Artículo-3°:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artículo anterior, con economías registradas al cierre de ejercicio 1999.- 

Artícu1o°:-Regístrese !adeuda reconocida en el artículo 111  debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos' con crédito al Rubro Deuda Flotante".- 

Artícuo-5°: -Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESiONES. Lanús, 11 de abi  .  2008.- 

RE'VIO 	 LETICIA MONICA SAL REZZA 	 ZI 
SECRETARIA 	 1 l 

I1ONORARI F ÇÜNEF.IO flFI IRERANTE 	\ 

PROMULGADA POR DECRETO N8 U !. .-

DE FECHA  5 ABR 2008 

1 	—ií' 	1 JOSE LUIS PALLARES 

MllHI[IP(HU PRESIDENTE 
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